
APROBACIÓNMISIÓN
Tequendama se posiciona en el mercado como
gestor y operador de diversas líneas de
negocio que incluyen entre otras las relativas a
activos inmuebles, hotelería, logística, catering,
eventos y todo tipo de servicios que generen
valor y provean soluciones a las entidades
públicas y privadas, fortaleciendo la
colaboración para fomentar sinergias
empresariales y de negocio. Siempre ofreciendo
a sus clientes la excelencia en el servicio desde
un punto de vista organizativo, tecnológico,
administrativo y operativo, y contribuyendo,
desde su ámbito de actuación, a la mejora de
la calidad de vida de los ciudadanos.

VISIÓN
Progresar como empresa líder en diseño y
desarrollo de soluciones de carácter
multidisciplinar, desarrollando proyectos
innovadores de alta calidad, rentables
económica y socialmente, siendo reconocidos
como una organización moderna, ágil y
adaptable, que destaque en la gestión de la
innovación para satisfacer las necesidades de
sus clientes externos e internos, generando
valor a sus accionistas y demás partes
interesadas.



VINCULO

Integridad:
Actuamos de manera responsable, con
honestidad, ética y transparencia, teniendo
presente el respeto hacia los demás y la
observancia de las leyes.

Adaptabilidad:
Somos una organización moderna y ágil,
con una gran diversidad de perfiles
profesionales que combinados
proporcionan una cobertura integral en
la prestación de sus servicios y que exige
una actitud de liderazgo y proactividad de
forma permanente.

Excelencia:
Cumplimos con un alto
desempeño nuestros compromisos,
fundamentados en aportar nuestro
conocimiento acumulado en la prestación de
servicios y orientación al logro.

Innovación:
Evolucionamos e impulsamos
nuevos modelos de negocio,
ofreciendo nuevos servicios y
mejorando procesos para ofrecer
soluciones integrales a nuestros
grupos de interés.

VALORES CORPORATIVOS



APROBACIÓN

FUNCIONES

• Explotar la industria hotelera y la administración directa o indirecta de hoteles, negocios conexos y servicios
complementarios.

• Adquirir bienes muebles e inmuebles necesarios para sus actividades primordiales y enajenar unos y otros.
• Construir los edificios e instalaciones que requiera el cumplimiento del objeto.
• Recibir dinero en mutuo, con garantías o sin ellas, y llevar a cabo toda clase de actos jurídicos con títulos –

valores y demás documentos de crédito.
• Recibir dinero en mutuo, con garantías o sin ellas, y llevar a cabo toda clase de actos jurídicos con títulos –

valores y demás documentos de crédito.
• Formar parte de sociedades que tengan fines iguales, conexos, auxiliares o complementarios a los de la

sociedad o que tiendan a asegurar la expansión de sus negocios o mejorarlos por algún aspecto; y siempre
que se trate de compañías en que no se comprometa la responsabilidad de los asociados por encima de los
aportes.

• Adquirir a cualquier título la totalidad o parte de otras empresas cuyas actividades sean auxiliares, similares o
complementarias.

• En general, celebrar y ejecutar toda clase de actos, operaciones o contratos que tengan relación directa con el
desarrollo de su objeto principal, de conformidad con las normas vigentes sobre el particular.
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